
 
Juzgado Segundo Civil Municipal de Calarcá 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de indicar que el día 23 de 
agosto de 2023, la parte demandante suministró prueba de la obtención de las 
direcciones de la parte demandada y que a la fecha no hay medidas cautelares 
pendientes por practicar.  
 
Sírvase proveer. 
 
Calarcá, Quindío. 03 de octubre de 2023. 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA 
Secretaria 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
Calarcá, Quindío. Tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Radicado: 63-130-4003-002-2023-00155-00 
Interlocutorio: 1829 

 
PROCESO:  EJECUTIVO   
DEMANDANTE:  BANCO POPULAR S.A 
DEMANDADOS:  ANA BERTHA MENESES GALLEGO 
AUTO:  AUTORIZA DIRECCIÓN Y REQUIERE ART. 317. 

 
Como quiera que el apoderado judicial de la parte ejecutante corrió con la carga 
impuesta relativa a suministrar prueba de la obtención de la dirección electrónica para 
notificaciones del extremo demandado, se AUTORIZA tener para tal fin, la siguiente: 
anaberthameneses@hotmail.com     
 
Lo anterior, a fin de que el interesado proceda a notificar a la demandada en los 
términos de la Ley 2213 de 2022 y acredite tal actuación ante esta célula judicial, 
dentro de los treinta (30) días siguientes contados a partir de la notificación del 
presente auto, so pena de decretar el desistimiento tácito. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA  
JUEZ 

 
 
 
 
 

 
SMZ 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO NRO. 

135 DEL 04 DE OCTUBRE DE 2023 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
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